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IMagistradodel Tribunal Electoral del Estado de Morelos. >

i Publicadoen el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 28 de noviembre de 1996. Este
~¡gCl reglamentólas reformas constitucionales locales, publicadas en el periódico citado, del 30
~ olttuhl'é de 1996, que crearon al Instituto Estatal Electoral como responsable del ejercicio de la
~IITelectoral a nivel estatal y con un órgano superior de dirección en el que sólo los consejeros
~...r~~lfS tenían derecho a votar. Cfr. Puig Hernández, Carlos Alberto, Antecedentes Histórico-
d tl'lldllr:J$ de la Autoridad Electoral en el Estado de More/os, Revista Jurídica, Agosto-Octubre
e 001\., H. Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 123-158 pp.

1. AUSENCIADE LAS CANDIDATURAS COMUNES:
CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE MORELOS

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1996

Carlos Alberto Puig Hernándezi

LAS CANDIDATURAS COMUNES
COMO FORMA DE PARTICIPACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
EN EL PROCESO ELECTORAL MORELENSE

Ell'ft.i:tlo Cuarto del Código Electoral para el Estado de Morelos- estableció
• normas' que regularon la constitución y registro de los partidos políticos así
tomosufuncionamiento; en dicho Título, el Capítulo IV, al cual integraban los
art(outos 42 a 53, sólo incluyó los preceptos relacionados con las coaliciones y
fusionesde los institutos políticos locales, pero no contempló la figura de las
andidatUl'as comunes como fórmula de participación electoral,pues el artículo 43
lit ~tfe de dicho Código, expresa y categóricamente, disponía que: "En ningún
(aSO pedrán los Partidos Políticos postular candidatos comunes sin que medie
Cbnvell'10' de coalición".

Ptlt lo tanto, de acuerdo con el artículo 42 del Código mencionado, la úni­
ca fO)1ffi'a de participación de dos o más partidos políticos para postular candi­
da~~¡comunesera la coalición y se requería presentar una plataforma común,
pr ~ta¡'Mrica e ideológica, para poder proponer candidatos a gobernador del
tsllltla\, diputados por mayoría relativa y por representación proporcional, y
para miembros del Ayuntamiento por elección popular; dicho compromiso
,1e<;tanaJdebía formalizarse por los partidos políticos en un convenio que regís­
trata previasanción, el Consejo Estatal Electoral.



3 Cfr. Artículo segundo del decreto No. 1.190del día 28 de agosto de 2000. El cúns¡der:~:'
2 de dicho Decreto escuetamente menciona: "Consideran (Nota: los iniciadores) conveniente '
blecer la figura de candidaturas comunes, para ello proponen la adición de un artículo".

Durante la vigencia del Código referido en el párrafo anterior, se "UH,m,,',~

artículo 50 Bis, con efectos a partir del 10. de enero de 2001, mediante
publicado el 13 de septiembre del año 2000, cuyo texto a la letra disponía:

Artículo :~ Bis.-Pa~ presentar cl1mll~at?s,1;1 Gobe.r:Dad~rdel ~st:ldo, '~prc:"
dentes Municipales y Diputados por el prmcipro de Mayoría' Relativa, dos O tn f
partidos p~'líticos, sin mediar c,oa!ici6npueden: _POstul.a,r ~11mismo c<ludid.ato:~¡)~
ello es indispensa ble el conaennrruento del pmj)lo candidato y de Jos Partld0S EQ
ricos, que lo postul u. 'dI!

Los votos se computarán a favor de cada Partido Político que los haya obtl11l1
y se sumarán a favor del candidato común.

Como se desprende de la transcripción anterior, se incorpora en el cM¡g:.
electoral morelense la participación de dos o más institutos políticos para p9

n. SURGIMIENTO DE LAS CANDIDATURAS COMUNES:
ADICIÓN AL CÓDIGO ELECTORAL DEL 13 DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2000

Las limitaciones que se derivaban de la figura correspondiente a la
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Clíldigo
que se alude, fueron las siguientes:

a) Los partidos políticos coaligados para el proceso electoral COJrte!fbnn
diente no podían postular candidatos propios donde ya hubiere
la coalición de la cual formaban parte;

b} Ninguna coalición podía postular como candidato a quien ya ,W' 1'1',,"'ii."1.

sido postulado por algún partido político; y
e) Los partidos políticos que se coaligaran para diputados de mayoría

tiva debían presentar una sola lista de diputados de representación
nal y si lo hacían para la elección de presidentes municipales y síndicos, "'''''''IlU4W.
presentar una sola lista de regidores.

El convenio de coalición quedaba sin efecto concluida la calificaciónde '
elecciones para las cuales se hubieran coaligado, en términos del numeral 4.6
Código en comento.

Las reglas anteriores tuvieron aplicación legal en las elecciones de
para diputados de mayoría relativa y de representación proporcional así
de los miembros de los treinta y tres Ayuntamientos de la entidad mo
en los comicios del año 2000, en que se eligieron tanto a los inteerantes
Congreso Local por ambos principios como a los componentes de los ca:~ijW~íS.
municipales y al gobernador del estado.
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• Art~ iJ(¡)49.-Para el registro de la coalición los Partidos Políticos deberán cumplir con los
~ientes reqpi{)itos:1. Acreditar que la coalición fue aprobada por la Asamblea Estatal de cada uno
le I~ItllntldQ que pretendan coaligarse. n. Comprobar que los órganos directivos respectivos de

paJticlb pelírlco aprobaron la.misma plaraferma electoral, programé ka e ldeológiea; 111Demos­
. losl;:.lIl1l,l:ídaros'fc(menlos requisitcs de elegibilidad, y IV, Presentar 1'11convenio f'~s'pectivo

L_ .....U\!,,,.. tOI~r-énerademás: Al La dencrnlnacién de los Partídos que la forman; B) 'La elección
-,"'''''",IY~'C),Apellido paterno, materno y nombres completos, edad, lugar de nacimiento y

los candidatos, así como los cargos para los que son postulados; D) El emblema o
elcoloro colores y siglas bajo los cuales participarán.ientendiéndose que podrán utilizar

,emb!emao siglas de uno solo de los Partidos coaligados, los de varios o los de todos,
inelhldoen un solo circulo; El La forma en que los integrantes de la coalición ejercerán

t.am.~)1·" !os derechos y prerrogativas que en (Sic) e! presente Código les otorga, así como la
(~st1'¡bW:l'ó1'1de! financiamiento público que les corresponda como coalición; F) La forma

~r¡¡~1contabilizados los votos a favor de la coalición en los casos de Diputados Plurinomi­
eglll~f~s;y G] La plataforma electoral común que ofrece la coalición y sus Candidatos al
mismaque deberá publicarse y difundirse ampliamente durante la campaña.

clidates a gobernador de~ estad~, a p~esjdeDtes municipal~s y a dip~­
can 1 pl;incipio de rnayona relativa, BID que fuera necesario suscribir
por e eJ Gorresponcliente convenio de coalición, el cual requería presen-

! fktfox.o,1a común, programática e ideológica, cumplir Jos requisitos
.. , !Jnnp a ..J' ...~tículo 49'1 de dicho ordenamiento comicial y presentarse cuan­
P'" .,,¡ as en" '....
~IISt . nove.rrra días antes de la jornada electoral.
iIO rn~~SQUeot(HD(mte,las candi~a.tUl"as comunes I'epresentab~n una modalidad

CC)~ ás sencilla que las coaliciones, para postular a candidatos a los cargos
eJectOC¡] in embargo no aplicaba para la elección de diputados de representación
lOcale~,~Ina! ni tampoco síndicos y regidores de los ayuntamientos del Estado,
p,rop~r~l~,~entepara gobernador del estado, presidentes municipales y diputados

e unte, / lari / 1 / di 1 . d II fi.aeipiO de mayo na re anva, y so o se requena acre itar a anuencia e
fOf¡.lt0 y bl aprobación de los partidos políticos que lo apoyaran, aunque no
~n 1G:~sabaque debía ser al través. de sus órga,:os partid~rios compet~ntes y que
te ~reque suscribirse el correspondiente convemo de candidatura comun para ser
ten $ rlmd'C'l ante el Instituto Electoral del Estado de Morelos.

GQm0 se desprende del texto del mismo numeral 50 Bis adicionado, en su
afo segundo, el legislador local estableció una regla para el cómputo de los

tOS tmil1i:Q0S por los ciudadanos rnorelenses a favor del candidato común de
o J1l~~ partidos políticos, pero su hipótesis legal era muy limitada, ya que se

~c.ret, ba a establecer sólo el supuesto consistente en que el ciudadano hubie­
ll'I,*rtl;1do el emblema de un solo partido político, en cuyo caso, la regla resul­

fiba de fácil aplicación, puesto que los sufragios se tomaban en cuenta para el
plirtícl0 político que hubiese sido seleccionado y la votación acumulada de cada
uo de los institutos políticos se sumaba en beneficio del candidato común; sin
_bitgG. dicha regla legal no contempló los casos en que los electores cruzaran
oso tllas de los emblemas de los partidos que apoyaran la candidatura común,
yn ,tealiclad no permitía aplicar la norma legislativa vigente, al carecerse de
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El Código Electoral del Estado Libre y Soberano de Morelos, pu
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del 2 de octubre de 2008, que !,flt¡¡I(i
gencia el día de su publicación y que abrogó al Código anterior de 1996,
a lo dispuesto en los artículos transitorios séptimo y primero, re~¡Detil,t1,:van:
incorporó nuevas reglas respecto de las candidaturas comunes, en los
90, cuyos textos, a la letra dicen:

Artículo 89.-Para presentar candidatos a Gobernador del Estado, a
Municipales, Síndicos y Diputados por el principio de Mayoría Relativa,
partidos políticos, sin mediar coalición pueden postular al mismo
ello es indispensable el consentimiento por escrito del propio candidato y ul
nio de los Partidos Políticos, que lo postulen.

Los partidos políticos que participen en candidaturas comunes,
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate y
el partido político que sea seleccionado; cuando se marquen dos o más'
la boleta electoral e! voto se sumará para e! candidato y no contará para
de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este código,
dientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo

En ningún caso se podrá convenir que el porcentaje de votos que s~"
los partidos que no alcancen a conservar e! registro, sumado al obtenido
partidos, supere el dos por ciento de la votación emitida.

Artículo 90.-EI convenio a que se refiere el artículo anterior entre d.O~
partidos deberá sujetarse a lo dispuesto en los estatutos de cada partido.

De la lectura de dichos numerales comparados con e! tenor de! '
adicionado en el año 2000, se advierten adiciones importantes que es
cisiones y reglas más completas que mejoraron la participación de los
líticos al través de candidaturas comunes, las cuales son las siguientes:

a) Se agrega a los síndicos dentro de los candidatos que podían ser
en candidatura común, junto a las candidaturas de Gobernador de!
sidentes Municipales y de Diputados por el principio de Mayoría Re!ativa;

III. NUEVAS NORMAS PARA LAS CANDIDATURAS C'
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

MORELOS PUBLICADO EL 2 DE OCTUBRE DE 2008

elementos para identificar a qué partido político quería favorecer eLci
aunque no había duda del candidato al que quería seleccionar.

Sin embargo, debe notarse que el texto del referido artículo 50
contrario al contenido del numeral 43 in fine del mismo Código,
blecía que en ningún caso podían los partidos políticos postular ~U','UIUllm

munes sin que mediara convenio de coalición, sin embargo, al estar in
ambas formas de participación electoral en el mismo ordenamiento legal,
de observancia obligatoria para las autoridades electorales, a favor de
tos políticos que quisieran hacer uso de cualquiera de las dos m:t,da',lídald~
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tt~~~l~;lQSpor el mismo principio de representación proporcional, en términos
g Electoral del Estado Libre y Soberano de Morelos, vigente a partir del
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Cd~!L1Nt'CO

',' la :a:quiescenci(l clel,cancUdato para su postulación en caudida­
~Wc , -,,t~ 'p,Il.r~jdOS pol!ttcus debe constar por escntOj
dos O [h.." los narridos uo. ,ptlr, e el cOlúp:l:Omiso de '~s parn os p~ütJCOS q~e postulen u~a
U,ll ~~¡)@f.o~maliz.arsea ltra.ves del converuo respeen Vl)" el cual terna

COTJ1Ul'ld~:0sioi,pn€s ap.li~blcs de cada, i~lsÜmtopolf~,íco; ,
II,111$ 1~ p's'tddos pollt\Ct1Sque parucrpen en candidaturas comunes,

tlUC t~l'i('1"el'Lib.le1,l1aen la boleta e,lecrom[:,.segúnla elección,de que:
e,00 s~DrQemItido COlW:1t'1ípara el' partido p,01Iw;:~ que sea seleccionado;

e! 'uando el elector marque dos o mas opciones en la boleta elec-
~l\fee did "d I '" lJa para el can! ato y no contara para ninguno e os parti-

sttSuma bl id 'd" d d'" 'rasós los efectos esta eci os en est~ ca IgO, m epen ienternente
, :' convenio y términos que en el mismo adopten; y
en . d I id(flYliAir que el porcentaJe e votos que se tome para os paro os

,Cl;;, c~nservar el reg~stro, ~~mado al obtenido por tales partidos,
r Cl-ellto de la votación emitida.po

drnS(l,rVi:l r, del análisis comparan vo realizado se despren de
11}li01irasión ,~:jginalment~ li:stableci.,da para excluir de las' C?~­

la p0st"ulae'lon de c<1D.dldatosa dip uta dos ,de represenraC10,Jl
rtrgjdQtes,cle I'os ayuntuúlIentps del Esrado,s sin embargo, el pa-
del aI1~kli10,89 sí mejora el texto del también segundo párrafo
B~ abl'ogado, ya que precisa que los partidos políticos que in­

eJ.prQt:lel¡o 41ectoral por la vía de candidaturas comunes, aparecerán
elles €OA su propio emblema en la boleta electoral y que el voto se

.. P[(¡¡::4fel instituto político que sea seleccionado por el ciudadano,
s¡,;lll> m;owq'tl'!l- una opción, pero amplía el supuesto jurídico corres­

que reH~e que cuando el ciudadano elija dos o más opciones en la
Ise S'l!l.l.tli<1¡iá para el candidato y no contará para ninguno de los
,. pllJ'a todos los efectos establecidos en este código, indepen­
~jp0de t:leJ;ción. convenio y términos que en el mismo adopten .
Ia nlJe\(-3c'E_eglaque incorporó el legislador ----el 2 de octubre de

liipiílteslsconsistente en que el ciudadano marque dos o más op­
bolera (_0midI1I,.lascuales correspondan a una candidatura común,

el dereohe político electoral del candidato, pero sacrifica la re­
es",VOto y, en su caso, todos los demás que presentaran las mis­

.en la elección respectiva, podían generar en beneficio de los
~ue hubiesen postulado al mismo candidato, pues el sufragio

Cuenta .para éste último pero no computaba para ninguno de los
i)', en consecuencia, podía afectar; por ejemplo, el porcentaje

3% de la v~tación estatal efectiva de las elecciones de diputados
relativa que requería cada instituto político para conservar



. (; Publicadas en el Diari? Oficial de la Federación ?e1 6 d,e diciembre de /971.
primera reforma que el Constituyente Permanente efectuo al articulo 41 de la CPEd

Desde el 7 de diciembre de 1977, en que iniciaron su vigencia
a varios preceptos de la Constitución Política de Jos Estados Unidés
(en adelante: CPEUM) se incorporó al artículo 41 el ~n ese
do párrafo, que a la letra disponía: "Los partidos políticos son
interés público; la ley determinará las .(o'Y11las especificas de su ;...'+J~..m'lII

el proceso electoral". Estas normas constirucionales corresponden
a la fracción 1del precepto citado, la cual conserva la referencia ' ,.
bre el tema ya que dispone que: "1. Los partidos políticos son
terés público; la ley determinará las normas y requisitos para su '
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los
obligaciones y prerrogativas que les corresponden".

Consecuentemente, debe ser la ley reglamentaria aplicable la que
las normas y requisitos para el registro legal de los institutos ooum•.""~!
mas específicas de su intervención en el proceso electoral.asícome 105,
obligaciones y prerrogativas que les incumben.

P r lo tanto, la 'participación 'especifica de los instiruros '
proceso electoral se define en la actualidad, en las leyes gcu,erales
·expedir el H. Congreso de la Unión, con fundamento en el articu1,O
ción XXIX-U de nuestra Carta Magna, potra distribuir competellGla.8
'Federación y las entidades fedecativa en materia de partidos p

su registro (a. 36~fr. 1) así como la asignación de diputados de
proporcional (a. 15) y de regidurías en los ayuntamientos del Est{icl('",
requería el 1.5% del total de los sufragios emitidos en el municipio
diente, para poder participar en dicha distribución) o el cálculo dél
miento público y su acceso a la radio y a la televisión.

Sinembargo, es importante destacar que se suprimió en el artículo. '
go Electoral de 2008, el cual correspondía al numeral 43 del cóal~o
abrogado, la parte in fine que contradecía textualmente la existenciade
didaturas comunes, en tanto que disponía que en ningún caso podían lbs
políticos postular candidatos comunes sin que mediara convenio 4e
con lo cual, el nuevo ordenamiento electoral resultaba congruente G,O

referidos.
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lEnel Diario Oficial de la Federacióndel 23 de mayo de 2014, en vigor a partir
al de su publicación, en términos de lo dispuesto en su artículo 10, transitorio.

251, OMO FORMA DE PARTICIPACIÓN .:. Puig
MImlI' e

.I_"""ra,,"''' Yprocesos electorales, conforme a las bases previstas en

'1 ~{;tGist:)e) de la Ley General de Partidos Políricos (en lo SLi-
en vig(!)!a, p¡a.rtir de.124 de- mi'ayo die 2~14~ dispone qlLled.icha ley

. 'y de 0bseevaocl.aJ:?Cu~['aen e te~r1to[1o nactona , _Y tiene ~~r
• d' 0sióones consuruClOl1aJesaplicables a 1,08 partidos politi­

lasl IS1J?"s a~ícomo distribuir competencias entre la Federación y
yt!lca e , d 1 f d ..d '. !liv,aS en materia e -entre otras- as armas e participa-

fe 'eHt és de la figura de coaliciones; al tema de las coaliciones se
a tI:':ilV" lev ci d . 1 23 . . t) 63 'ri'ilCeptos de la ey Cita a, por ejemp o ,mciso 1/; , pa-

P'..l l' 73 pánafo 3 inciso g); y otros, más pero en ningún
ouJ11€¡" , .. '. 1 1 I f . J ibilid d d
.l' 'h. ol'dilll'am1emo ega se lace re .erencia a a POS!,i a e que
C¡llC: o ul . di li .i • l'Ifth:(¡)spl:Jedan post ae, SlDme lar coa leIOO, a un mismo cancu-
pO 'se mendoliil la frase de "candidaturas comunes", antes bien,

o el preceptO 85 en su numeral 2. dispone [ue: "Los partidos
fl~es·el.eétorales,podrán. formar coaliciones para postular los

cr."'-"'-"'enlas elecciones federales, siempre que cumplan con los re­
os en esta Ley"._~ .. u" .. .,.·-

,,-,,_.,",..~,.el numeral 5 del mismo artículo 85 de la LGPP, menciona que:
las entidades federativas establecer en sus Constituciones Lo­
de particil}(lciótt o asociación de los partidos políticos con el

r;andi(:}atos". En este precepto el legislador federal ordinario, que
........... -r __ ,._ Permanente, por la vía de una ley general, determina una

faV01i de los Congresos de los Estados y del Distrito Federal, no obs­
-'ell rárrniñosde lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-U, de

es facultad del Congreso de la Unión, expedir las leyes generales
competencias entre la Federación y las entidades federativas en

de"par:~ia0s políticos, organismos electorales y procesos electorales,
a las bases previstas en la propia Constitución, por lo cual considera­
en el caso que nos ocupa no aplica el sistema incluido en el numeral

.n".....-r-•• Garta Magna que reserva a los estados las facultades que no
mente eoneedidas a los funcionarios federales, toda vez que, en el

rtíenlo 73, fracción XXIX-U, explícitamente se dispone que, en las
lesmencionadas, se distribuyan las correspondientes competencias

....---.-.-"._.federal y locales, en las materias indicadas (partidos políticos y
y mxocésoselectorales), en términos de las bases previstas en la
lí'euernl.

si de manera expresa el mulricitado artículo 73, fracción
ordelúll al Congreso Federal que divida competencias entre la Federa­
U~a¡p.arte, y los estados y el Distrito Federal, por la otra no puede

Un a¡,llbttocompetencial que no está previsto en la propia ley general,



8 Publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del 30 de junio de
partir del día de su publicación (sic), conforme a su a. segundo transitorio, con
dispuesto en el artículo quinto transitorio.

El artículo 23, fracción 11,párrafo segundo, in cápite, de la
Política Morelense, reproduce la porción normativa prevista en el
fracción 1, de la CPEUM, relacionada con la manera particular de
de los partidos políticos, pero debe interpretarse en referencia al
ral local, pues dispone que: "La Ley normativa aplicable, clfOti>i~:li1i'rn!!1IIá,
mas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su
en el proceso electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas
rresponden" .

Como podemos advertir, la Constitución Política Morelense no,
manera particular las modalidades concretas de intervención de I.u~
políticos en el proceso electoral local, sino que -al igual que la
Federal- su referenciaes genérica,por lo que pudiera pensarse que
rio acudir a la ley reglamentaria aplicable que desarrolla dicho
titucional y que está constituida por el Código de Instituciones y .
Electorales para el Estado de Morelos (en lo sucesivo: CoIPEEM).8
si tomamos en cuenta el contenido del artículo 41, fracción 1, en
los diversos artículos 73, fracción XXIX-U y 116, fracción IV,
CPEUM, se llega a la conclusión -en nuestra opinión- cOJlsisté,nt-e
tema relativo a las formas específicas de intervención de los part.itlQS
en el proceso electoral, por tratarse de una base establecida en .
Magna y las leyes generales en la materia, dichas modalidades
intervención, sólo pueden ser reguladas por el H. Congreso de la
ordenamientos correspondientes (LGPP y LEGIPE).

V. FORMAS ESPECÍFICAS
DE INTERVENCIÓN DE LOS PARTIDOS rouncos

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL:
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE

y SOBERANO DE MORELOS

en este caso, de los partidos políticos, pues se refiere a "otras
ción o asociación de los partidos políticos con el fin de postular
toda vez que la facultad legislativa mencionada no permite la CJi'tf:;f1:)j6n I

nueva competencia que no esté incluida en la propia ley general y g:Cíe
objeto desarrollar las bases previstas en la Constitución, pues la "
configuración de las entidades federativas se encuentra acotada, en lbs
constitucionales mencionados.

SOBRE EL NUEVO FEDERALISMO ELEC'JiD1t.\'L252



su Ilrlltlul¡;¡ segund t . . ., d I di l artf 1o ransitono, con exccpcron e o ispuesto en e articu o
con la integración del Instituto Morelense de Procesos Electorales

253o FORMA DE PARTICIPACIÓN .:. Puig
LINOS CQM

TICIPACIÓN O ASOCIACIÓN
Vi. PARpOLÍTICOS: CÓDIGO DE INSTITUCIONES

, " ELECTORALES PARA EL ESTADO
PE MORELOS DEL 30 DE JUNIO DE 2014

~u.&U'del 30 de junio del 2,014,9 denomina a su Título
.:e ~. la J e.IlL:adice "DE:LA PARTJCI/? AC!6N','O ASO Cl A.GIÓN OE
q . 'A 'flEfiVÉS DE FRENTL':S, COAUC¡ONT:5, FUStONES y GAN­

yen su CapítuJo I, que contiene una disposición general,

blete-,Q1L)c: , ., ., .
. p'éc:ítiGas de mrervencron de los partidos políticos en el

J e5&nclida'tura común, así como los frentes, coaliciones y fu­
I 1ILey General de Instituciones y Procedimientos Electorales",,d-be hacerse notar el error en que incurre el legislador local
una de las formas específicas de intervención de los partidos
, .electoral serán los "frentes" que reglamenta la Ley Ge­

tllt110nltl;S YProcedimientos Electorales, toda vez que el artículo 85,
dispone que: "Los partidos políticos podrán constituir fren­
etiv0B políticos y sociales compartidos de índole no electo­
es y estrategias específicas y comunes". Por lo tanto, como

la lcctlll'a del párrafo transcrito, los frentes que pueden formar
. 'cos persiguen finalidades políticas y sociales comunes de ca­
, en virtud de lo cual, es evidente que tal modalidad asociati­

p(óM!I0 electoral y no forma parte del esquema relacionado con
d.e CMdiq~¡;oSa puestos de elección popular para lograr el acceso

............,"'. públicos.
debe tomarse en cuenta que aun cuando la denominación

ElelCódigo de Instituciones y Procedimientos Electorales del
hace referencia a cuatro modalidades de participación o

parvItl:o'S' políticos (frentes, coaliciones, fusiones y candidaturas
59 menciona que las tres primeras formas operativas son

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo
cierto, toda vez si bien este ordenamiento legal establece

. len de los institutos políticos en el proceso electoral, el
di!lposídonJ;!s constitucionales aplicables a los partidos políti­
loc:al$, está previsto en los tres capítulos que integran el Títu­
~Y General de Partidos Políticos, que lleva por nombre "DE LOS

COAtIC'UON!l$y LAS FUSIONES" Y lo integran los artículos 85 a 93.



10 Sesión Pública Núm. 103-S.V.Martes 30 de septiembre de 2014.
11 Cuyu ahálisi's relativo al cómputo de Ins votos de ~nndidalmas tOlliliJ1~

quen dos o má~ opciones en la boleta electoral, se efectúa ton poscer'l()ridad. d I~
11 Relacionado con el terna de la paridad dI) género, que 1;0 funna pMI' e

tigación.

De acuerdo con lo expuesto en el acápite anterior, el Cong(~Q
-acertadamente, pues los frentes; las coaliciones y las fusiones S0!!

competencia del legislador federal- sólo desarrolla, en el Cal?íb!!l,b
ferido Título Tercero, las "Candidaturas Comunes", al través de suS
60, 61 y 62; en el primero de tales preceptos determina los ca
cuales se puede aplicar esta modalidad electoral así como sus'
requisitos, y en los dos últimos artículos citados, aprueba otras
bies a dicha especie de participación.

En el cuadro que se inserta a continuación, se transcribe el t~}tto
tículos 89 y 90 del abrogado Código Electoral del Estado Libre
Morelos de 2008 y el tenor de los numerales 60, 61 y 62 del
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de '
realizar un análisis de contenido comparativo que nos permita
reformas y adiciones correspondientes:

VII. CANDIDATURAS COMUNES EN EL ESTADO DE

Se hace notar que, en términos de la acción de incollstirocionaUdad
y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, promovidas por
políticos Verde Ecologista de México, Socialdemócrata de Morelos,
Ciudadano y Acción Nacional, en que se demanda la invalidez
artículos del Código de Instituciones y Procedimientos ElectoralesY'
titución Política, ambos del estado de Morelos, publicados en el
cial del mencionado estado de 27 y 30 de junio de 2014,10el punto
octavo de la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia ~e la
declaró la invalidez de los artículos 61, párrafo primero,u Y 1'79l
segundo.u del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
do de Morelos, pero en su resolutivo séptimo, al no alcanzar el mí.meró
de ocho votos, desestimó el planteamiento consistente en declarar la .
los artículos 59 y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos
para el Estado de Morelos, por lo que se refiere a la incompetencia
so del Estado de Morelos para regular en materia de coaliciones, al,
una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en 10s
fracción 11, párrafo quinto, de la Constitución Política de 10s Es
Mexicanos Y72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11del
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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ltterll! realizado, obtenemos como resultado 10 siguiente:
plitraf:f:J del artículo 89, del Código abrogado coincide totalmente,
6~ del Código en vigor no presenta ninguna modificación;
d ~al1.\ia:Gdel artí.culo 89, del ordenamiento anterior, corresponde al
e artículo 61 vigente, el cual contiene dos adiciones:

Artículo 62.-El convenio a que se refiere el
artículo anterior entre dos o más partidos
deberá sujetarse a lo dispuesto en los estatu­
tos de cada partido.

Los partidos políticos no podrán distribuir o
, transferirse votos mediante convenios.

convenir que el
se tome para los

~&'I().á!(lancc~na conservar el re-
IIQlIlellllU,U por tales parti­

:" .... ~ •• iJ><_ ciento de la votación

Artículo 61.-Los partidos políticos que
participen en candidaturas comunes, apare­
cerán con su propio emblema en la boleta
electoral, según la elección de que se trate, y
el voto contará para el partido político que
sea seleccionado; cuando se marquen dos o
más opciones que postulen al mismo candi­
dato en la boleta electoral, el voto se sumará
para el candidato y no contará para ningu­
no de los partidos políticos para todos los
efectos establecidos en este Código, inde­
pendientemente del tipo de elección, conve­
nio y términos que en el mismo adopten.

Artículo 60.-Para presentar candidatos a
Gobernador, Diputados por el principio de
Mayoría Relativa, Presidentes Municipales y
Síndicos, dos o más partidos políticos, sin
mediar coalición, pueden postular al mismo
candidato; para ello es indispensable el con­
sentimiento por escrito del propio candidato
y el convenio de los partidos políticos que lo
postulen.

Código de Instituciones
y Procedimientos Electorales

del Estado de Morelos de 2014
(vigente)

'que participen en can­
~pa'te:¡¡epin con su pro-
boJe~1\electoral, según la
Jfilte y /JI. , ruatá ',¡re;¡."ll el
s~n,s01~tOJ;JIodoicuan­
o más opciones en la

,eHvuf,tl se sumará para el
iIOritill-á para ninguno de los

pam' todos los efectos es­
~ eó.dig'ti, independiente­
-de ,~,e1idáJ:l>,convenio y tér-
nlismo adopten.
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Varios artículos del CoIPEEM regulan conjuntamente diversoS
tantivos de las candidaturas comunes y las coaliciones:

a) La recepción, revisión, aprobación, registro y publicación de
que se celebren entre los partidos políticos en materia de fusiones,
candidaturas comunes, es competencia del Consejo Estatal del
lense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (en adela'flf:B:
(artículo 78, fracción XXVI); . ,f f)

b) Recibir las solicitudes de registro de los convenios de coalicjrl'ciel
tura común que presenten los partidos políticos y someterlas al plena

1. ATRIBUCIONES DE LOS 6RGANOS ELECTORALES

VIII. NORMAS Y CONSIDERACIONES LEGALES
SOBRE LAS CANDIDATURAS COMUNES Y LAS

b.L e agrega la frase "el voto", antes de la porción gramatical que
tal'á para el pal'tido tI01í'lico, que sea seleccionado", [o cual otorga mayor
a la norma, pues el texto abrogado era menos claro; y

b.Z. También se adiciona, después de la referencia "euoi/do se mal'lJ(l~",A
más opciones", la frase "que postulen al mismo candidato", que d la.
que en el caso del inciso anterior, se con idera que mejora el textil)d'~lit
pues lo dota de mayor precisión gramatical.

e) El párrafo tercero del artículo 8 , cid Código de 2008, es ahora ¡jI
segundo del artículo 6.1, correspondiente al Código actual, que contiene
categórica que prohíbe la distribución o transferencia elevotos .
frente al texto abrogadoque solo proscribía el convenio relacionado oo¡\-'el
je de sufragios que pudiera beneficiar 11 los partidos que no alcanzaran
el registro, el cual no podía superar el dos por cientó de la votación
ser sumado al -btenido por tajes partidos.

el) Finalmente, el articulo 90 Iel Código abrogado es idéntico en SIlI .
Con el texto del numeral 62 del Código vigente.

En consecuencia,las normas que regulan la intervención de los pru;tidos
cos en los procesos electorales del estado de Morelos, por la vía de las
turas comunes contenidas en los numerales 60, 61 y 62 del Coll'BBM)
siguientes:

la. Candidaturas en las cuales aplica esta modalidad electoral:
dar, diputados por el principio de mayoría relativa, presidentes IUUH'-""

síndicos:
2a. Sujetos legitimados para promoverla: dos o más partidos
3a. Condición negativa: sin mediar coalición;
4a. Finalidad de la modalidad electoral: postular al mismo L.<LLJ'~'---~

Sa. Requisito subjetivo: consentimiento por escrito del candidato
6a. Obligación de los sujetos legitimados: suscribir el convenio

conforme a lo dispuesto en los estatutos de cada partido.
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2. PRECEPTOS APLICABLES
EN !LAETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN

disma~~. etapas del proceso electoral diversos aa. del CoIPEEM
reglas adjetivas de las candidaturas comunes y las coaliciones:
que un ciudadano participe simultáneamente en procesos de
de candidatos a cargos de elección popular por diferentes par­
alve que entre ellos medie el acuerdo para participar en coali­

común (artículo 167, párrafo primero);
ae las coaliciones y candidaturas comunes debe registrarse

antes' del inicio de las precampañas (15 de diciembre del año
: artículo 168)';

Intl'lr\m,,,electoral que los candidatos sostendrán durante las campa­
ser registrada por los partidos políticos ante el Consejo Esta-

de mat~o, ~el año de la elección (artículo 177 párrafo tercero);
~ohtIcos podrán registrar lista de candidatos de representa­

, siempre y cuando hubiesen obtenido el registro de candida­
de mayoría relativa, por lo menos en las dos terceras partes de

del Estado, de manera directa, participando en coali­
comunes (artículo 181, párrafo tercero)
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CoMO F
........u..·-

nrlbl1ción del C nsejero Presidente del Institu oes una a "1

fti;lecióll Xl);
¡ [1'0 de Jos pal·tidos políticos así como el de conve-

¡;I®.s GomUl'lCS,candidaturas independientes y los de-
'I"aqlll'''¡''e'u.e~·s..~rs celebren en Ilos tér(llJ ¡~1Oslde918C~djg~),coXXIucsPXojode

d 1 tiSC'~Llto More ense arncu o , !faCCIOO ; y
ILb e 'll~S.I1'ectivoel registro de los partidos políticos locales

e1b ~foencl~ de los parci~os po.l~tjC0S,na~iona tes, así .co,mo los
....,••~."n...., ~IHldidatura co~un, fusión, per~}da y ~lcetac~6? del

del dlre t,O!:ejecutivO de orgamzacion y partidos palmeos
VIII).

de los preceptos legales anteriores, arribamos a la con­
~lIi!rternaluli.eMlospartidos políticos que tengan interés en celebrar un

en ~ de candidatura común, deben presentar al Consejero Pre­
su solicitud de registro respectiva, con el objeto de que di­
), la someta a la consideración del Pleno del Consejo ~e

pnra su a.pf·Qbaci6n; en u~ segun.do momento, es el Consejo
rll~{!Ici01'lado,el. que recibe, revisa y -en su caso- aprueba

!:ai4~m¡"."", el cual una vez autorizado, debe: a) Ser inscrito en el li­
parte del Director Ejecutivo de Organización y Partidos Po­
que corresponde llevar al Secretario Ejecutivo del ImPEPAC; y

plilblicad.én.



Las normas que deben aplicar los escrutadores de la mesa directir;r¡¡de
Ha, respecto de las candidaturas comunes y las coaliciones, una vez
votación, son las siguientes;

a) En el examen y suma de los sufragios emitidos por los electores,
nulo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 222 del CoIPEEM:,1')
expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin
cado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político
candidatura común; y 2) Cuando el elector marque dos o más
coalición o candidatura común entre los partidos cuyos emblemas
marcados;

b} Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y, ~xi$lq
ción entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el V(Jtrg
para el candidato de la coalición o candidatura común y se registrará
rado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo
(artículo 223); y

c) Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de
sus respectivos emblemas, se asignaráel voto al candidato de la co~liaiÓ"
didatura común, lo que deberá consignarse en el apartado respectiv:o
de escrutinio y cómputo correspondiente (artículo 227).

Como podemos advertir, del contenido de los incisos b) y c) >uu"••"··-,

artículos 223 y 227 contienen una misma norma aplicable al
cómputo de los votos, aunque prevista en diferentes términos
pues ambos se refieren el supuesto jurídico consistente en que el sIeete!
o cruce dos o más cuadros, o sea, más de uno de los emblemas de 108

entre los cuales exista coalición o candidatura común, en cuyo caso,el
cuenta para el candidaeo de la coalición o candidatura común y debe
se en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo de la

Sin embargo" como se hizo notar en el apartado VI, relacionad!l
ticipacióu o asociación de los partidos políticos) conforme al "-,v~,··",,,,,.

iones y Procedimientos Electorales para el.Estado de Morelca del
de 2014, el punto resolutivo octavo de la resolución dictada por la
cha 30 de septiembre del presente año, en la Acción de
39/~014 y S~l~ acumuladas 4412?14, 54/291~ y 84/~014, ~..r-...'f1,Cwd',ue."~
Partidos POÜtlCOS Verde Ecologista de México, SOCial '. la
Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, en las que 'se dema[l~t"
de diversos artículos del Código citado, declaró la invalidez de'
párrafo primero, del ordenamiento electoral mencionado, en la
tiva que de manera subrayada, se indi a en el cuadro siguiente:

3. DISPOSICIONES PARA EL ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LOS VOTOS EMITIDOS
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'jIQ¡'¡"'''''''''ó'','' resolvió en sentencia, que se debió considerar, por una
electoral de la certeza, que se ve reflejado en la voluntad del

1'1' favor del candidato postulado en común por varios partidos
¡reclmm~I,~tal hecho al marcar los círculos o cuadros que tienen el

y apellidos correspondientes a un candidato determinado y, por
ii1J:'é,r~idL1.mbr,e.a determinar sobre el órgano político de su prefe­

la validez del voto, en lo que respecta a los alcances, es úni­
surta efectos con relación al candidato, es decir, que no es

eiedlils eHQace~p~ra relacicnarlo con los partidos políticos,
pted.uoe la .ineficacia del VOJa,por cuanto hace a los efectos

con rel.adl)a q los partidos polítlcos, psesro c¡ue corno lo señalé
al m@rnel$ ,d~haber votado el ciudadano y Jliárcadó dos o más
, .'., a una candidatura en común, existe la imposibilidad

par qué partido en concreto determinó su voto el ciudadano.
, ,la Sala Superior, emitió criterio jurisprudencia! sobre la inten­

.._· ......"'U¡;lI,~~'·.cuyo rubro dice: "CANDIDATURACOMÚN.LA MARCA
s'GBftE DOSO MAs EMBLEMASDE DIVERSOSPARTIDOSPOLÍTICOS

rec@l'dan,-¡'uela Sala Superior del TEPJF, en el Juicio de Revi-
131ect"QnaJ del Expediente SUP-JRC-27/2009, resolvió el caso

;u1o'l,vII""Pa-rtidoPolítico en candidatura común, consistente en que la
Ü'í!d'I()'EIQlla1 se pronunciara sobre la inaplicación del último párrafo

del Código Electoral del Estado de Colima que disponía:
, marcara los dos emblemas de los partidos políticos en can­
di 'Voto se acreditará al candidato y al partido político de ma-

polrci¡;:.osque participen en 'Gandi~~turas comunes, aparecerán
.en la boleta elect0ral, segt'íJI la elección de que. se trate, y el voto

~',"lml);le.md'~I,.t10lfui'.coqUCl sea seleccionadc, cuando se marquen dos (1 más o,p­
pnrt~t mis¡n¡:jcJmdidato en la b?lora cle~:()ral, el voto se sulliara para el

. p,w' ningcmo de los partidos .PO!ltIC,OS para todos los cfec.t(~sesta­~6~:~il1depl2ndientememe del tipo de elección, convenio y rérminos que

~'ÓOl¡tlt'()~nopodrán distribuir o transferirse votos mediante convenios.

CAPÍTULOII

DE LAS CANDIDATURAS COMUNES
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QUE POSTULARON AL MISMO CANDIDATO, DEBE TENERSE COMO VOrt'@
PARA ÉSTE PERO NO PARA LOS PARTIDOS".

También es importante tomar en cuenta que, en el caso de que
políticos que convengan postular candidatos comunes en todos los
elección popular materia de los diferentes procesos electorales que se"
llen, la repartición del potcentaje del tiempo en radio y televisión, debe
se de manera igualitaria como si se tratara de un mismo partido 'l:l(o)ltlm.tlOiI
en caso contrario podrían acumular la cantidad que sume el tiempo en
medios que corresponda a cada uno de ellos, con la consiguiente
ello representaría frente al resto de los partidos contendientes, la cual
una evidente inequidad en la disputa electoral, como lo interpretó la '
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la t~i¡
inserta a continuación:

Partido de la Revolución Democrática vs. Consejo General del lniltjoo~~
Electoral Tesis XXIV/2009

RADIO y TELEVISIÓN. LA DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DEL TIEMPO l?m.
QUE DEBE ASIGNARSE DE MANERA IGUALITARIA, EN EL CASO DE FRENTES ('llJE
CANDIDATOS COMUNES TOTALES DEBE HACERSE COMO SI FUERA UN SOLO
G1SLACI N DELEsTADO DE; COLlMA).-De la interpretación de Jo dispuesto en
los 41, base III,Apartados A y B, 116, fracción IV, inciso i), de la ousd,~ueién
de los Estados Unidos Mexicanos; así. como 63 Bis-l en relación con -el 6~
Código Electoral para el Estado de Colima, se advierte que la dísrribuoién
por ciento del tiempo gn~ corresponde al Estado en radio y televisión que de~
se de manera igualitaria a los partidos políticos, en el caso de ,fJ:mlfes 4pc
candidatos COITILUles totales debe hacerse como si fuera un solo oal'[lU\,I,I,~''''··
anterior es así" pues tratar a dichospartidos en forma individual para l;¡t .'
los tiempos en radio y televisión respecto del resto de partidos c(lnteI1dienf~.
rarla un beneficio injustificado dado 'que al postular un,mismo 'candidato, rile
proporcionalmente más tiempo en radio y televisión para realizar su Ca1'llP!'Iful
propiciada inequidad en la contienda.

Cuarta Ép()ca: Recurso de apelación, SUP-RAP-l09/2009,.-Actor: Partido,de
Democrárlca.c-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal
luayo de 2Q09,.---Mayoría de seis veeos.s-Ponenrc. Manuel éonzálc:i', O[epezn ~'l_ 11.···-­
QalVáJl Rivera ..-Sccreta_cios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio L.'Ú(l Gl1¡ldada

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinjidós de Julio de dos mO
por mayoría de cinco votos la tesis que antecede.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 69 y 70.

Aun cuando resulta de gran utilidad el criterio anterior, sin
aplicable al supuesto consisrent en que los partidos políticos q~le '
postular candidatos comunes sólo lo acuerden respecto de aI,gllo9S ~
dos-los cargos de elección popular. en cuyo caso, se carece de .
que expresamente dispongan lo €Ondllcente y, en consecuencia, SJ 18
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Éfoca. Registro: ,-165094. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.
p /) de la FederaclOn y su Gaceta, Tomo XXXI, Marzo de 2010. Materia(s):
.. 30/2010. Página: 2502.

C0MUNES.Su EXPULSIÓNDELMARCOJURÍDICOESTATALNO INFRIN­
'DE'A:SOCIACIÓNPOLÍTICA.-EI artículo 90. de la Constitución Política

Upidos Mexicanos confiere a los individuos el derecho de libre asocia-
1"1IR1t'u¡¡.é"'.! artículo 41, párrafo segundo, fracción 1, constitucional, establece

la ley determinará las normas y los requisitos para el registro de
Io.OI~t¡:CiD~y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral,
..... ·111"·,.que corresponde al legislador ordinario federal o local, según sea el

de sus respectivas atribuciones, determinar las formas asociativas a
"_'''''IJ,r<'UJ·''THC los partidos políticos, con la Iimitante de que dicha regulación

inrrecesarra, desproporcionada O incumpla con criterios de razona­
de iluardBI eongruencia con 'la finalidad de los partidos políticos, con­

la participación del pueblo en la vida democrática del país,
lT1ti)gt_a,qí&n de la representación nacional y, como organizaciones de

posible su ,·~Jt-ce$Oal ejercicio del poder público, En ese sentido, se
detllrmimrellflnc!e! legislador ordinarioele eliminar del marco constitu­
. - la posibilidad de que los partidos políticos postulen candidatos
de las candidaturas comunes, no infringe el derecho de asociación
el artículo 90., en relación con el 41, párrafo segundo, fracción 1,

~Qnstiitl1l:ii&l1)General de la República. ¡~
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, _1 (!J en radio y tel~visión: ?o se realiza, en fo~ma iguali,ta-
1[le d~ un mism<?partido pohtI~o, los demas partidos podna,n

qo,"liI ineqUldad en la contienda electoral, aunque lo mas
10J'fGlvar un esquema proporcional al número total de cargos
a !P t:n"s;t11 en la candidatura o candidaturas comunes, por 10

~¡;;OJ1lY 10 • [di ' dalid d Ique am,ja m<lyo¡.rdce'fte~aJdun ca,. sLl,~n111lfl;~tamo ' 1Ja e ec-
"'nfl'iDg,e e erecno e: asociacien po mea, C0l110 o mter-

ne ,1 •• d 1 N ' , 1_' 1 .. I .CQr~ede JustlCl~ ~ a acron, ,en 14 te,sls e e Juns pruc .el?~Ht
'tá efl,eJ párrafo slguiente-> y aplicar laflgu,nl de la ,c,oaUC;:lon,

.:.;;tJ1~J'ctlnj:lre:~li'l'd_apor las Leyes Generales de Partidos Políticos y de
p , ~dir¡:lie~ltosElectorales.
~¡;¡Clt0en,i,eJpárrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de

~ffl~ O,Jll1i0bó-por unanimidad de votos, con fecha 17 de marzo
ata . eacia 3012010, derivada de la Acción de inconsti-

§t\ aoumulada 61/2009, promovidas por losPartidos de
nio''''I'If,lr,l<t!ca y del Trabajo, en la cual consideró que la decisión

Crl de suprimir del marco constitucional o legal estatal, la
lr',t'JU-P"~"'"

que los partidos políticos postulen candidatos mediante la figura
, . comunes, no viola el derecho de asociación política de los



14 Corresponden sustancialmente a los numerales 5 y 61 del vigente Código d
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Durante proceso electoral del ano 2012, que se llevó al cabo en el
Morelos para renovar los cargos de elección popular correspondienteaa
nador, diputados locales y Ayuntamientos se suscitaron diversas rnli'~~¡;'''''ft''''''

lo que originó que tanto partidos políticos como ciudadanos, hicieran.
derecho, al promover sus respectivos medios de impugnación; dentro de la.
formidad de los prornoventes, resalta el tema relacionado con la va.lide~,d(lJ
ciudadano y sus alcances de aplicación ante actos de los partidos .
CasOS de candidatura común, que fue planteado en los expedientes: 1)
112/2012-1; 2) TEElR1N/174/20U-l y sus acumulados TEEI.JUNH 78/2012-'l¡
jDC/130/2012-1 y TEE/jDcl131/2012-1; y 3) TEElJDCf129/2012-1.

En el primero de los expedientes citados, un instituto político CGIl
local, denominado Partido Socialdemócrata de Morelos, presentó el 14'
de 2012, Recurso de Apelación impugnando Jos actos aprobados en
ca de junio de ese mismo año, por el Consejo Estatal Electoral de!
Estatal Electoral de Morelos, toda vez que ordenó clocar una leyenda
de las mamparas que serían utilizadas el día primero de julio, con Inotivo
elecciones, cuyo texto decía: '''IU':iC(1ERDA MARCAR UN SOLO
B01.STA ", "ARTICULO 274 DEL CÓDIGO ELECfORAl, DEL ESTADO LIBwey,
RANO DE MORELOS'''.

En cuanto aI segundo y tercer medios de impugnación, fuere»
por los partidos políticos, Acción Nacional (PAN), del Trabajo (PT), ..
Ciudadano (Me), Socialdemócrata de Moreles (l>SD)y la ciudadana:
da Antonieta Bello Brito, quienes respectivamente, impugnaron en
incorrecta aplicación de la fórmula para la asignación de regidores p0lbel
pío de representación proporcional, aduciendo en vía de agravio, que ~I
Estatal Eleceoral del Instituto Estatal Electoral de Morelo , dej6 de .
la asignación de regidores y la obtención del factor simple dé '''111' IJU"'­
votos de aquellos ciudadanos que marcaron más de un recuadre f¡ln
electoral de aquellos partidos políticos que previamente habían
tender en "candidatura común', toda vez que -en ese proceso el
tieron candidaturas comunes, conformadas por una parte, pOJl I
políticos de la Revolución De,mocráti:~, del Trabai~ y ~ov¡_l11i~ut~, .1
y por otra parte, por los partidos políticos Revolucionario Tll,ShIiUClonli,
Alianza y VCJ'deEcologista de México.

Los casos anteriores fueron resueltos por el Tribunal Elec~ot'aj
Judicial del Estado de Marcias, mediante una interpretación '" lb
cional de los numerales 4 y 274 del Código Electoral del Esta,do.4i .~~
rano de Morelos,« con fundamento en 105 cuales se pudo arnba~ fl

conclusión que el considerar los votos de aquellos ciudadanos q~(e
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_. deo en aquellos partidos que contendieron en candi-
d 1.111 re€ua . ifestaci / d l d d lide ' , . la clara mam estaclon e va unta e e ector e otor-
era considerá.ndolo válido y computarse para éste, porque

J ..al!! del sufragante, en lo atinente a que emitió su votola ve 1.:11'1. •
• de sl), preferen.cla.

~ncJI"""'~lS-nY:ltt,udde que :1 voto ejerci~o por e~~jtldadru1o l'e~pec-
(}',_"ás en~bleDilas de ~l~el('en_t~'~IPartJdoSpolitlC?S gu: ~11u~Ierdan

O1úa resultaba ub y vauao, pues se estarían pnvl egian o
ilN'J1011.'¡CI,.~ La ~oll1ntad del ciudadano al otorgar el voto al cándida­trJ~~d~del voto, al computarse para el candidato; de ~sta forma

a ~: ~Iv@toen más de tlJl recuadro donde buba candldatl1~a en
t 11'1CeJiteza,que la voluntad del votante, era para el candidato
y nO Rara los partidos polítícos, I~ego,entonces no debía con­

. s&tQ,tVS políti os que postularen, SUl únicamente para I can­
U1 . que estab~ prevista por .la ley ~tectorall~:?_rel~nse. viger:te
en qlie se resolvieron los n;edJOs de lmpU~laClO_~de referencia.

G)ue"eJ Toca 'EJecto~alTE_F!RA:/11212012-~ f~e lll1pu~nado por
Político!!. Revolucionano Institucional y Movimiento Ciudadano,
. de Revisión Constitucional Electoral ante la Sala Regional de la

......~..r ..ít"l,ciitlnPlurinominal, con sede en el Distrito Federal, del Tribu-
del Judicial de la Federación, quedando registrado bajo el

JRC-3''142012,15 la cual confirmó lo resuelto por el Tribunal Estatal
Merdos.
-sn el expediente principal TEE/RIN/174/2012-1 y sus acumula-
78/~012-1, TEE/JDC/130/2012-1 y TEE/JDC/131/2012-1, promo­

JOB insuit:utos políticos, Socialdemócrata de Morelos y Movimiento
:se;_prO,Ql0viemnsendos Juicios Federales ante la misma Sala Regional
Cite~1!-lsG1;ipci6n Plurinominal, bajo los números de claves SDF-JRC-

y Spr-.IRC-175/2012,16 en los cuales se confirmaron las sentencias
é.1Q,Ilgal'l,0 jurisdiccional local morelense.

" ....."ri1'; ..... es conveniente citar las consideraciones expuestas por el Pleno
'''''''''''''',-",''-'J"'_'' de Justicia de la Nación, al resolver -<:on fecha 8 de sep-

20.J.4-1as acciones de inconstitucionalidad números 22/2014 y sus
26/2Q14, 28/2014 y 30/2014, mediante las cuales declaró la invali­

i,"IIlI~""I."'"8,~ párrafo 13, de la Ley General de Partidos Políticos, por con­
de las disposiciones contenidas en dicha Ley y en la General de
Procedimientos Electorales, y en esa medida, infringe el principio

f(Q.tác,iónproporcional, contenido en los artículos 52, 53, 54 y 56 de la
Eede:naJ:
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Del análisis integral de todas las disposiciones que dan cohesión, sistema y
a todo este entramado electoral, permite advertir con una gran facilidad
tículo 87 en su párrafo 13, es naturalmente expulsado de las otras (0)1,SHlé.«¡1I1ful
que regulan en muchos otros aspectos, todo e! proceso electoral; s;iJl1p,.Je
mente como referencia particularizada de esta indisposición de la f~acción,
da, con el resto de! sistema que establece la forma de acceder a los
elección popular, citando e! artículo 15, párrafos 1 y 2, de la Ley General
tuciones y Procedimientos Electorales, ahí se configuran una serie de CO:l1ce:DtGI~'
desarrollan e! texto constitucional, particularmente dos fracciones de su
en donde refieren los temas fundamentales de votación total emitida,
como la suma de todos los votos y la votación válida emitida, la que con '
e! propio artículo 15, en su punto primero, dice: que es la resultante de
todos los votos depositados, los nulos y los que corresponden a
registrados.

El sistema, inmediatamente nos ofrece una primera forma para alcanzarla
ción válida emitida, sin considerar un tema de coaliciones en donde se
mismo candidato y se haya marcado dos veces o más un casillero; esto es, el,
artículo 15, en este primer punto, para establecer e! concepto de nJ"i:lI.i'<;¡,U

emitida, no considera esta variable que sí establece el artículo 87, pá
es, no hay una consistencia entre la normatividad de este párrafo y el otro.
sucede con e! párrafo 2 de! artículo 15, para establecer en términos del
fracción III de la Constitución, e! concepto "votación nacional emitida"
que resulta de deducir de! total, la emitida para aquellos partidos que no
ron e! 3%, los de candidatos independientes y los nulos, no incluye d€
manera todos aquéllos que se alcanzan sobre la base de coalición con un
específico que haya sido marcado en dos o más casilleros.

Esto es, de entrada, podemos demostrar que el artículo 15, párrafos a
desarrolla el texto constitucional -en e! artículo 54, fracciones II y
sobre la base de la definición de conceptos, una serie de aspectos a
votaciones totales, que no incluye de ninguna manera ni vislumbran la
de que una coalición de estas circunstancias no pudiera sumar a cada mIl)

partidos para efecto de representación proporcional y prerrogativas, ,
No sólo choca con esta disposición, corno la contenida en el artíeulo

fo 1, inciso e), en donde con claridad se establece cómo es que se debe
suma de todos los votos a favor de dos o más partidos coaligados, sini ,
en el que se hayan marcado dos o más casilleros, esto, nuevamente rll,v,IJI'
tencia de un sistema en e! que todo debe ser congruente de 'suerte que.
participa del contenido de! artículo 87, párrafo 13, empezamos a advertir
de inconsistencias que llevarían a contradicciones, en cierto momento,
entre sí.

En esa medida, el sistema mismo se repele, en cuanto al contenido del
párrafo 13, pues no coincide con la mecánica general establecida en el
disposiciones que forman un sistema.

No sólo entonces, por las razones de violación al principio de
electoral, se considera que en efecto esta disposición no cumple con los
de la democracia, y reduce injustificadamente el acceso a estas listas de
ción proporcional.
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pijreae un caso atípico en la sistemática jurídica que existan legalmente
. . (coalición y candidatura común) .. que persiguen la misma finali­

(postular a un mismo candidato), respecto de las mismas candidaturas

IX, CONCLUSIONES

, que el artículo 87, párrafo 13, choca con el resto de las disposi-
"~""""IT~"-\Ii;1Sen ambas leyes, y en esa medida, viola el principio de represen­

C(:)lHl!ln:~[o'"'al contenida en los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitución
I?fO!'()J·.... " ,
1',11

~I~ll que debe ser tomada en cuenta. en la valoración de las can­
CUGS¡¡¡" " la ori 1 j . I t IcoJll'lq¡~'e,Sl,Con,SlSteend·que'l en a pnme,ra detu¡pa ele ~,~oeelso_e ee ?dra
1 "' que correspon. e a a preparacron e a e eccion, os parn os
°b,g~·re<'¡strar ante el Consejo Estatal del .L al 7 de marzo d .1añ

de el 1:1. l L did drá dla p!ata.torma e.ector,a que sus ca~ I .atos sosten r~n urante
";"."ni'l'lrraS poHtkas. de conformidad con lo dispuesto en el ;:trtICl~JO 177,

ret'~ dtt'J C'·JIPEEM, y toda vez que, en el caso de las candidaturas
rerc". 1'" J al' did blo. Irts,&i :utas ~o l,tl~OS que POSt,U en ,mIsmo ~au 1 ato a ,g?' erna-

P€l~el pnnclplo de mayoria relativa, presidentes t:nlllllCl¡?,aleso
~lm~Lt"'e'~n'ru"-'lqtle p'tesenrar la plata forma electora I que a cada elección co­

Ir-estl1It-aque el ciudadano postulado en candidatura común debe 505-

su €am:p>t¡.'ñ~Ja~ plataformas elect?rales de dichos pa-rtidos.
otro Jaldo, es evidenre que las candidaturas comunes postu ladas por dos

UA~'''~~'- polfticos no pueden tener amo su mismo candidato' a UJl can­
,i~nt¬ ,toda vez que como J.odispone el articulo 35, fracción JI, de

es na aere ho del ciudadano solicitar su registro de manera indepeu­
y. en eensecu Hdia~seda contracü~torjo ~ne un ~~ncli,dato apartidista
ser and.í~ht0 .comun de dos' o mas partidos políticos, cuando que la
de aqHél es" precisamente, no' pertenecer ni tener VÚ1CuJOS con algún

l1ti'c0¡ i}:' también debe tomarse en cuenta un factor de oportunidad
en Vifrmdde que, el convenio de candidatura común-debe registrarse

••TTlr",n,,, días antes del inicio (15 de diciembre del año ,previo a la elección)
t,Dr·{lCillrnClátl:i.las,' en términos dé lo dispuesto en el articule 168, párrafo se­

del CoIPEEM, en tanto que la verificación del porcentaje de apoyo ciu­
requ Jado por parte de los ciudadanos que aspiren a participar como

independientes a un cargo de elección en el proceso electoral local
, 20114-2015, ocurre en el periodo comprendido del 8 al 20 de marzo
conforme al "Calendario de actividades" aprobado por el Consejo
I!MPEPAC en acuerdo 002/2014 y modificado el 27 de octubre de

acuerdo 006/2014.
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(gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y
mientos, en el caso de las coaliciones, y gobernador, diputados por el
de mayoría relativa, presidentes municipales y síndicos, en el de las
comunes), por medio de los mismos sujetos legitimados (dos o más
que, no obstante sus características comunes, se encuentren ff>Il'ilrr'n"'I'I....IJ

forma diferente, por una parte, en las Leyes Generales de Partidos
Instituciones y Procedimientos Electorales y, por la otra, en el Código
tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, sin
cuenta que el género próximo de ambas modalidades tiene como G~!l
mismos sujetos y un objetivo idéntico, esto es, representar una unión de
políticos que persigue un mismo fin, el cual es igual en ambos casos,
postular a un mismo candidato.

En consecuencia y con base en la tesis de jurisprudencia 30/2010,
de la Acción de inconstitucionalidad 60/2009 y su acumulada
vidas por los Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo,
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanntue
votos, con fecha 17 de marzo de 2010, con el rubro "GANDTDATuruAS
NES. Su EXPULSIÓNDEL MARCO JURÍDICO ESTATALNO INFRINGE EL
ASOCIACIÓN POLÍTICA", se considera conveniente que el legislador , I
prima del CoIPEEM, la facultad de que los partidos políticos L'JU~I~L~l"'"

tos mediante la figura de las candidaturas comunes, al no violar el
asociación política de los ciudadanos, y postular a los mismos L.."U,_~'"­

medio de las coaliciones que se encuentran reguladas por las Leyes
de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos Electol'l1t«s,
contribuiría a fortalecer y aplicar debidamente los principios de
legalidad rectores del ejercicio de la función electoral, en términos
puesto en los artículos 41, fracción V, apartado A, y 116, fracción IV
de la CPEUM.
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